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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del 
1 o l h t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
: ‘cío de Misericordia.

Us suscriciones do fuera podrán hacerse 
•'a-itiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
ni Rf„!O"e8pondoncia 80 remitirá franqueada 
«‘Kefrente do dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.
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Inmodiatamonte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

pARTE^OFIClAL 

totóÜlbÉMiA DEL COSSEJu DE HÁISTilUS.
MM. el R ‘

(Q. D. G.) y a .*y *a Reina Regente 
núan sin novedadReal familia conti" 

y su importante salud.
—- 'Liaceta 5 Febrero 1894.) 

SECCió^^7R"A — 
» y i*™*;

á 1U& R®AL 01ÍUEN

Líat”16^0 del Cm^iVd de G-obernación 
01 expedie^ 

feJp^ Provincial de °ometidas por la

te/Xe?á la S^n° eX del 

provin.-i ii ' taMadmiuísfcrativ. °S 00110 expedien- 
civilde la 1C|rr^ala8a) incoad^ nen. P^utación 
con una teten'mCla, cluien los l V"',6 Gobernador

• P1ovinciales, pero 

que no ha acopiado más dato porque estos solo 
servirían para señalar la existencia de mayores, y 
perudcios que no cesarían mientras la actual Di- 
putai^on continúe en sus funciones, y por ser su
ficientes los acumulados para convencer de la gra
ve responsabilidad que pesa sobre los Diputados, 
en consideración á los siguientes hechos que refie
re y aprecia.

La Diputación adeudaba al Tesoro público en 
27 de Enero último por descuento de los haberes 
de sus empleados hasta fin del ejercicio económico 
anterior, la suma de 377.105 pesetas y 79 cénti
mos, lo que constituye una distracción de fondos, 
conforme se declaró en Reales órdenes de 23 de 
Abril de 1881 y 21 de Mayo de 1884, relativas á 
las suspensiones de las Diputaciones de Cádiz y 
Castellón, pues la referida falta determinó casi ex
clusivamente que ambas Corporaciones quedaran 
sometidas á los Tribunales, y que se corrigiese con 
la suspensión gubernativa.á la segunda, aunque 
las circunstancias eran menos graves, puesto que 
puede afirmarse que las 377.105 pesetas han sido 
malversadas, una vez que no se hallan en la Caja 
provincial, y que el Presidente de la Diputación 
no ha contestado al oficio en que se le preguntaba 
el destino de la menciouada suma.

Según práctica constante de las Comisiones pro
vinciales que periódicamente se suceden, éstas in
terpretando abusivamente el párrafo tercero del 
art. 28 de la vigente ley Provincial, declaran ur
gentes casi todos los asuntos de que debiera cono
cer la Diputación, á fin de entender en Iqs mis
mos, pues la ley las faculta para resolver interina
mente los expedientes en que concurra aquella 
circunstancia, consiguiéndose con tal proceder c m
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la Diputación no examine bien y detalladamente 
más que los presupuestos, y que en cada reunión 
semestral se le dé cuenta de una interminable se
rie de acuerdos adoptados con carácter de interi
nidad que son aprobados sin discusión.,

Los Vocales de la Comisión provincial se han 
venido instituyendo en los distintos turnos de la 
misma, sin justificar enfermedad ni licencia obte
nida, y la Secretaría llamaba al Vocal sustituto sin 
acuerdo especial de la Comisión y sin acreditar 
que dicho sustituto era el Vocal correspondiente 
al turno inmediato.

No obstante lo dispuesto en Reales órdenes de 
5 de Enero de 1887 y 12 de Julio de 1889, el Vi
cepresidente de la Diputación, D. Miguel Morales 
Hidalgo, ha venido desempeñando á la vez que 
aquel cargo el de Vocal de la Comisión provincial.

En 21 y 27 de Enero se adeudaba á los Maes
tros de primera enseñanza, por aumento gradual 
de sueldos, 30.093 pesetas, y álos ex Vocales de la 
Comsión provincial 24.238 pesetas. En sentir del 
Gobernador, las restantes obligaciones corren pa
rejas de las mencionadas, existiendo funcionarios 
á quienes desde hace años no se ha satisfecho ni 
una mensualidad, y cometiéndose el abuso de en
tregar á los acreedores, y aun con destino á obras 
públicas, cartas de pago en favor de algunos Ayun
tamientos, ,en las que se hace constar falsamente 
que éstos han verificado ingresos que no han teni
do efecto, cuyos documentos son negociados con 
descuentos enormes, hechos que son públicamen
te notorios.

Del expediente núm. 6 resulta que el Jefe de ca
rreteras Sr. Llamas manifestó que tenía en sa. po
der varias cartas de pago que le habían sido entre
gadas para dedicar su importe á la reparación de 
caminos. .

Afirma el Gobernador que es lamentable la si
tuación de los establecimientos de Beneficencia, 
pues se adeudan sumas de consideración á los em
pleados y á los abastecedores, motivando esto infi
nidad de conflictos que en ciertos casos han sido 
evitados por los Administradores, satisfaciendo con 
su peculio particular las más apremiantes necesi
dades de los enfermos y asilados, llegando á veces 
el abandono á determinar que las nodrizas de fue
ra del Asilo acudieran ai edificio de la Diputación 
y del Gobierno civil, amenazando con abandonar 
en las escaleras y corredores de aquél á los niños 
puestos á su cuidado.

El presupuesto de ingresos de 1890-91, impor
taba 1.248.013 pesetas y 92 céntimos, y lo recau
dado asciende á 1.048.583 pesetas y 87 céntimos, 
existiendo una diferencia de menos en la recauda
ción que se eleva á 199.430 pesetas y 5 céntimos, y 
que demuestra falta de energía y celo en la cobran
za del contingente provincial. Además, los gastos 
de Administración provincial llegan á 185.713 pe
setas, cifra excesiva si se la compara con la de 
11.550 pesetas que es la dedicada á carreteras. Por 
último, en dicho ejercicio ingresaron por el concep
to de resultas de los anteriores 37.17G pesetas, y se 
pagaron por idéntico concepto 91.501 pesetas.
/ En el presupuesto de 1891-92 excede, por el con

trario, la recaudación por resultas de lo satisfecho 
por el propio concepto, de donde se deduce que el 

excedente se destina al pago de lo corriente y ü 
de lo atrasado. I

Para dar una idea de cómo se verifican los pag0^ 
en la Diputación, examina el Gobernador el éxp6' 
diente número 8, que prueba que en la Deposita' 
ría provincial existen documentos relativos a Píl' 
gos hechos y no formalizados, por lo que no p110' 
den servir de base á las operaciones de data, Q11 
importan 94.855 pesetas, „

Termina el Gobernador proponiendo la stisp011 
sión de los Diputados electos en 1890, medida qu® 
cree no debe hacerse extensiva á los electos en 
en atención á que estos últimos no han incürriá 
en responsabilidad tan grave que merezca aqU®1 
corrección, si bien estima que procede advertu'l0 
que en lo sucesivo cuiden más puntualmente de 
cumplimiento de las leyes.

La Subsecretaría, vistos los artículos 132, q 
139 de la ley Provincial, propone que informe 09 
ta Sección sobre si debe decretarse la suspeH?10, 
de los Diputados contra los que resulte respou^11 
bilidad.

Ajuicio de la Sección, los expedientes ius^1'111' 
dos por el Gobernador civil demuestran que 
Diputación provincial de Málaga ha incurrido ® 
responsabilidad, con arreglo á los números 1- J 
4.° del art. 131 de ia ley Provincial, pues los u®' 
chos sobre que versan aquéllos constituyen un 
infracciones manifiestas de la ley, con abuso de 1^ 
propias facultades, revelando otros negligencitf- 
omisión de que resulta perjuicio á los intere® 
que le están encomendados, abuso en la admin1,5 
tración de sus fondos é indicios de malversad0 
de caudales públicos. , ,,

La práctica irregular de entender la Comis10 
provincial en asuntos que son de la competen0 
de la Diputación, previa la declaración de urg6^ 
cia, y la informalidad con que se efectúan las sub 
tituciones de los Vocales de los distintos turn° ■ 
prueban que hay abuso de las facultades proplfl 
con infracción de los preceptos legales.

Que asimismo existe negligencia, de qué resid’^ 
perjuicio á los intereses y servicios que les 
encomendados, lo justifican el estado de las at®1^ 
clones de Instrucción de primera enseñanza y,1 
lastimosa situación por que atraviesan los servid 
de Beneficencia, faltas que se agravan considera 
do los elevados fines y sentimientos á que d® ’ 
responder en ambos casos la gestión de los org! 
nismos provinciales, y que el descuido en los u1 
mos ha podido llegar al extremo de que en 
de nuestras primeras capitales se ofreciera el tl 
tísimo espectáculo de que las nodrizas abandono-1' 
á los niños en las escaleras y pasillos del ^obi61, 
civil y de la Diputación por no tener con qué alid® 
tarlos, á causa de que ésta no cumplía con obl’g 
clones preferentes. j.

También existe abuso y malversación en la 01 
ministración de los fondos provinciales. , f|0 

El uso indebido de caudales, la aplicación 
los mismos á un servicio público diferente 
aquél á que estuvieron destinados y la reten®1 , 
de fondos del Estado, son caracteres de di=5 
tos casos de malversación de caudales públicos 
finidos por el Código penal, los cuales conco11^ 
en el hecho de adeudar la Diputación al Est
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do QT-I.6^ de haberes satisfechos la suma 
y retenirin 7 79 c™timos: 91= *« ha usado 
Caía nrnv° ln.d=b?dama,nte> 7 91= no existe eu la 
catión m> l‘a ’ 18nol;a.ndose Por lo tanto ¡a apli- 
rarse on» .1¿aoI,bldo> aunque puede asegu- 
tnadoll pagd‘a Sld° a eSa1’ Pa69 n° ae ha efec- 

con f examen de 6ate hecho 
acerca del mi mient,° d® clue basta lo expuesto 
Propendí que 

eaudalesTro.)^1 al)US? 6U Admhiistración de 
tado, pues loP^’ P"^6 s^lm”ae 9ue es iudubi- 
cartas d« ' 0lllP1 aeban la falsedad de expedir 
«ado en Ca^eK e“Utidade3 9™ no han ingre- 
mentos Con 9116 ,de d’“h°s do™" 
rales y maLrkle^ P”^10 de 103 intereses mo- 
Ayuntamientos nr i pr0VmCja-, oliendo á los 
labilidad piactlca9 escandalosas en la con
de vdar yP^iST^81'1' C“pora(!Íón encargad 
Administraoti nm .,mportante. «errioio de la 
tenoia en la Caia da ?a n ’ 7 la exis- 
no formalizado! de documentos 
pero que si„ embarro ^^“P0^6^11 pa80s hechos, 
te y aparecen por ésto enP^!11 86”ar ™ la D»- 
«regiüaridad de las íeXs ‘ 0011 ““"i^te

de que do U provincia, y por Qsh /010n de los caudales 
'fue haciendo uso de la« i ' ProPone á V. E133, ox^l^í^S^^ue 10 conho^ 

imponiendo la pena Ha  administrativa ^la,DipMttsS6^^ h ‘os Vo^: 
9?e alega ql Gobernador P“8S aS razoues 
dida a los Vocales electos la me
, Sn consecuencia la ,U novación. 
103 Diputa,1,„ tieotos 6t6Í890 s63^,^018111611 9«e 
d dos en el último párrafo M U1au “mpren- 
lrovinciaLy Qup 4° del art'- 133 de la lev 
^Pensión íl la orden de 

, antecedentes á los Trif i ein.lfciendo desde luego d(; ht re^^hna es de justicia,

nonformánri 
attS" tinte d^^' D- G'>’ y -

diento ^''8‘‘'ás,doc¿y,aJdS- pa*a ™ conocí- 
2 de Di ■ WeáV R 6voluoion del exne- Sr de 18^'^h"3 ahos. «X 

teobemador civil de la p,.^. Duigeerver.-
1 ^vincia de Málaga.

( "".Hí., 8 D¡c¡embre ig93j

SECCIÓN SEGUNDA.

GOIIIIMO (IE M púf.iKüA |j|¡ ¡[AIIAliOZA
Negociado 1.°—Circidar.

El limo. Sr. Director general de Administración 
local, con fecha 20 del Uñado Enero, me dice lo 
que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi- 
nisteno, con motivo del recurso de alzada inter- 
pitcs ,0 por I). Miguel Torrentero, contra la provi
dencia de ese Gobierno suspendiéndole de empleo 
y sueldo del cargo de Secretario del Ayuntamiento 
de na Almuma, y antes de proponer resolución, 
su \ ase . b. ponerlo, de oficio, en conocimiento 
V m r*11 ^GS- hiteresadas, á fin de que en el plazo 
R6 a cou^ar desde la publicación en el 

o l i'.j in Jb'iciAL de esa provincia de la presente 
i^rdi'ii puedan alegar y presentar los documentos 
o justificantes que consideren conducentes á su 
derecho.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
paia conocimiento de los interesados.

Zaragoza 5 de Febrero de 189E—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Negociado 3.°— Circular.
Habiendo sufrido extravío la licencia de uso de 

armas expedida por este Gobierno en 10 de Mayo 
del ano último al recaudador del Ayuntamiento 
de Erla D. Antonio Dieste Marcuello, según oficio 
del Alcalde, se hace saber queda nula y sin nin
gún efecto la expresada licencia, procediendo sea 
emitida á este Gobierno si alguno la encontrare.

Zaragoza 5 de Febrero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN TERCERA.

COHISION PROVINCIAL HE ZAHACOZA
Esta Comisión, por acuerdo de 19 de Enero an- 

Icrior, en vista de la renuncia presentada por don 
Amado Buil de los cargos de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de Cadrete, fundada en tener 
un hermano suyo contratada la recaudación délos 
loados municipales y demás repartimientos de la 
^calidad, desestimó la pretensión de dicho señor 
por extemporánea, y disppso que continúe eu el 
desempeño de sus cargos á los que le llevaron la 
confianza de sus electores y Corporación muni
cipal.

Zaragoza l.^e Febrero de 1894.—El Vicepre
sidente, Luis María Bentura.-El Secretario. Fran
cisco Bellostas.
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Undécima Sección.

Debiendo cubrirse una vacante de Maestro de obras 
militares en la Comandancia de Ingenieros de * itoria, 
los interesados que reúnan las condiciones que exige e 
Reglamento para el personal del material de Ingenie
ros de 8 de Abril de 1884 y quieran presentarse a las 
oposiciones, que tendrán lugar con dicho objeto en Ja ; 
ciudad de Vitoria el día 2? de Abril del corriente ano | 
podrán dirigir sus instancias antes del 10 del mismo 
mes al l¿xcmo. Sr. General Jefe de la undécima d c l  
ción del Ministerio de la Guerra, entregándolas en di
cha Sección ó en las Comandancias generales de Inge
nieros de los Cuerpos de Ejercito, en las Comandantas 
principales de Baleares y Canarias y Comandancias 
exentas de Ceuta y Melilla. con ja anticipación suti- 
ciente para que puedan remitirse á esta Sección en a 
fecha indicada. . . .

Los exámenes se verificarán con arreglo a la mstiuc- 
ción y programa insertos á continuación, y el aspiran 
te que por las calificaciones obtenidas se resuelva debe 
cubrir la plaza, será empleado durante cuatro muses 
como Maestro temporero en las obras que se ejecuten 
en Vitoria por la Comandancia de Ingenieros, y si des
pués de estas prácticas lucra declarado apto para el 
desempeño de la vacante, será propuesto para que se le 
nombre definitivamente Maestro de obras militaies.

Durante los cuatros meses de practicas disi rulara ci 
aspirante una gratificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros de obras militares a su en
trada en el servicio es el de 1.5oo pesetas anuales, y ca
da diez años de servicio obtienen un aumento de d o o  
pesetas, hasta llegar á los treinta y cinco años, en que 
seles asigna el sueldo máximo de 3.5oo pesetas.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, y las 
familias de los Maestros tienen derecho á la pensión del 
Montepío. .

Madrid 16 de Enero de 1894.—El General Jefe de la 
Sección, Eduardo Verdes.

INSTRUCCIÓM Y PROGRAMA
DE EXAMEN PARA EL CONCURSO Á INGRESO EN LA CLASE

DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES.

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las opo
siciones las dirigirán los aspirantes al General Jefe de 
la undécima Sección del Ministerio de la Guerra, acom
pañando los documentos siguientes:
1Partida de bautismo.
2 ." Certificación de su estado.
‘a ." Idem de práctica en el arte de construir, en que 

conste haber dirigido obras por sí ó asistido como fa
cultativo á algunas, bajo la dirección-de Ingeniero o 
Arquitecto. . . .

Serán objeto del examen las materias siguientes:
Pesos y medidas métricas y equivalencias aproxima

das con las usuales en la demarcación de la Comand ui- 
cia; medición de superficies y cubicación de volú
menes.

Niveles de albañil de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su deter

minación, valiéndose de los expresados niveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte con 

determinada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose 

de reglones, cintas ó rodetes, y trazando gráficamente 
los ángulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para leva'1' 
tarles perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean 
munmente en el distrito de la Comandancia, sua 
des y precios de los mismos, métodos pracik os j _ 
asegurarse de su calidad y resistencia: medidas ) | ^ 
de que se hace uso para su venta, reglas practicas p 
reducir dichas cantidades á las del sistema métrico.

Morteros y hormigones, expresando las caliAu i-' 
los elementos que los compongan, bien se empleen 
grasas ó hidráulicas, cementos y puzolanas, ProPor .0. 
nes que conviene adoptar para los distintos uso' > 1 
cedimientos para la confección de todos ellos y prc^ 
ciones necesarias cuando se emplean los hidrauh1-" ■ .

Medición de maderas: denominación y marcas de - 
distintas piezas y tablazón que se hallan comunn1 ie 
en los almacenes de la localidad, vicios y dulce ;os 
en ellas suelen encontrarse, y modo de detei mina 
apilamiento, almacenaje y aserrío. , /

Distintas clases de hierro, precios por piezas o p® m 
y lo mismo para el cinc y el plomo. s
' Herramientas y útiles de que se hace uso en las " 
de cantería, albañilería y carpintería; nombres y y" 
ciones de las reparaciones que corresponde hacei 1 
mismas antes Je darlas por inútiles. , |oS

Procedimientos que deben seguirse para ejeciu ai 
desmontes y terraplenes, con arreglo á Ja clase dci ■ 
rreño y objeto de la obra. , , . . 1()

Condiciones á que debe satisfacer un buen cim 
y construcción material del mismo en los distin " v 
sos que puedan ocurrir, incluso cuando hay <pic _ 
picar pilotaje, ya se trate de muros continuos o de f a 
yos aislados.
" Construcción de las distintas clases de muros seg , 
su naturaleza, objeto y forma, con paramentos ''-11 
les ó en talud, con retallos o sin ellos e incluyendo, 
forcados, reboques y retundidos. . ell

Construcción de tabiques y precauciones que 
tomarse cuando no exista apoyo inferior que los °i

Muro compuesto de distintas fábricas1, precauci01^B 
que deben tomarse en su construcción.

Regla para el enlace de obra nueva con obra. a' a, 
gua, así como también para obtener la mas solida 
bazón en el cruzamiento y encuentro de dos muro 1 

" Asiento de la obra. rr.rPrite5
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diUi 

modos de fortificar los ensamblajes en las pieza» | 
madera. . , y

Operaciones idénticas con piezas de hierro forjad 
modo de unir los palastros. •. ms."

Objeto de los roblones y remaches de los misn 1 
Vigas de madera ó hierro, formas usuales de la 

ción transversal en ambos casos; denominación 1 
distintas partes, disposición que se les da en los ' 
piados para suelos, brochales, cuadrales, forjado, 1 
dillas, cielos rasos y pavimentos. , f3.

Construcción de armaduras de madera ó hiei' l) l0 y 
cubrir con una sola vertiente, á dos aguas, a cm 
en pabellón. Azoteas. .

Ejecución de las distintas clases de cubiertas- , je 1 
Métodos prácticos para el trazado y consiruc^' y 

arcos de formas ordinarias en muros rectos, en r | 
cilindricos. v [-i"1'

Denominación de las distintas partes del arcoy 
bien de todos los que constituyen Lis bóvedas. poí

Construcción de bóvedas de cañón scguiu<> ^^5. 
arista; reglas prácticas para el aparejo de las n1 
según los distintos materiales de que se haga u> 
vedas tabicadas, trasdoses, sobrecargas, desagües, 
cimbra miento.

Nombres y dimensiones de las partes de una 
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y denominaciones que toma ésta, según las distintas 
iormas que puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares, mo
chetas, derrames, cornisas, frontones, aleros, ménsulas, 
almohadillados, y en general, de las molduras y deco
rado de los edificios.

Modo práctico de calcular y de construir las recogi
das de aguas; desagües, aljibes y pozos, exponiendo 
as precauciones que deben tomarse cuando se abren 

en terreno fiojo.
Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de humos, 

ahimT'1?1’ lstr,bución de aguas y del gas para el 
a umbiadq. Revestimientos, enlucidos, pinturas, cstu- 

A-y barn.lcesi puertas, ventanas, vidrieras y persianas, 
^punralamientos, apeos, recalzos.
1 rocedimientos para impedir que la humedad inva- 

inv J?! mUroS y para meJ°rar las condiciones de los •HX dGluOS.
da^gotel*.d6 mUl'0S Br‘*:fados6 desplomados; cogí- 

detodas0,™^ de edificios pura averiguar el estado
da una de sus Parte&-

tiUejo^nK 61 S^vi.cio dc l?sob>'as, andamios, cas- 
dcs 'pesos, etc madl,inas ordmahas para elevar gran-

y usual délos solares 
renta. '' asaci°nes por capitalización de la 
uan71Vmunicin\i ŝb^ 7 .prescripciones de las Orde- 
dianerías, luces, at-uaV dlCar cn cada locaHd^ hie- 
bL1en opcrario^nya diariameiíle un 
constituyen un edificio aS d,stlntas obras que

miuciiitratamLOEeENiE*.
H ! 1 l lZa <lc Guadala|iuá

undécima Sección m Sr‘ General Jefe de la Ias formalidades ”^Lw,SlCri? dela ^-ra, que con 
Por Real orden di 8 d ■ Abril F r^lamento aprobado 
deJ material de Ingeniaros 4 rn^^4 Para 61 Pers°nal 
miemo una plaza ¿ A íCLlbra cn este esiableci- 
d¡¿'Y'6,en Ja misma hay'vacante dc.°llC10 8.uarnicione- 
n-irde a ^acetíi y Boletine\ \ifi ‘ Y a*lu.nc,a Por mc- 
solic¡í,Uí Pucdan fos que deseeiínr^ dC 38 P,rovincias, 
8b c larfo del ^fe del a examen 
Remeros de esta nL., L>,eumicnto Centrál de In dcn Presenta, á fe pormcdio de instancia que nui. 
dancias de In la.ln'sma Autoridad ó en las

níla^Pa’ C?rdña\ PeiTorv’ TÓrtosa, Lérida^ 
V , 1 ''mplona, Valen •' VA8°» Granada, Málaga, Me- dít0Mba0’ C^&tagena, San Seb^t^n, 

ílidtude |,róximo 8,0110 y G1>on- antes del

i/- p.ir. . d de los d0cUmenros si- 

certificación de naci-
3'" ddém XC¡ón.de su estado est^'wido. 

íhSnbn11516 ^Rate t1 Oiicio de guarnicionero, 
aigun taller de -mm;1 .lo 5on aProvechamiento en este oficio. = ^"U’cronena ó tener taller abierto de 

4' Idem de buena conducta.

Las censuras de todos los aspirantes sera'n remitidas 
al Exorno. Sr. General Jefe de la undécima Sección del 
Ministerio de la Guerra, para que haga el nombra
miento.

El que obtenga la plaza disfrutará desde luego el 
sueldo anual de 1.460 pesetas, la consideración de sar
gento, con derecho al retiro que previene el art. 21 del 
egla mentó.

El que lucre nombrado quedará sujeto á la disciplina 
militar, según las Ordenanzas y órdenes vigentes, y 
no podríi dejar de pertenecer al Establecimiento sin ha
berlo solicitado por conducto de su Jefe y esperar la 
orden del Excmo. Sr. General Jefe de la undécima 
Sección del Ministerio de la Guerra.

Para el completo conocimiento de los derechos que 
adquiere y deberes que contrae el que fuere nombrado 
para la plaza de que se trata, los aspirantes podrán ver 
en las Comandancias de Ingenieros ya citadas el regla
mento del personal del material á que han de estar su
jetos, aprobado por Real orden de 8 de Abril de 1884.

En las mismas Comandancias se les facilitará el pro
grama correspondiente.

Los exámenes tendrán lugar en Guadalajara, empe
zando el día 10 dc Abril de 1894, a *as nueve de la ma
ñana; en la inteligencia de que los aspirantes que no se 
presenten á dicha hora se considerará que renuncian al 
examen, el cual constará de tres ejercicios, sujetándose 
al siguiente

PROGRAMA .

PRIMER EJERCICIO TEORICO

Aritmética. .
Suma, resta, multiplicación y división de números 

enteros. Suma, resta, multiplicación y división de nú
meros fraccionarios y decimales.

Sistema métrico decimal dc pesas y medidas y prin
cipales equivalencias con el autiguo sistema de Castilla.

Conocimientos de taller.
Conocimientos generales de materiales, definir y cla

sificar los curtidos. Pieles para cueros fuertes,- cueros 
blandos, forros y parches duros. Materias curtientes. 
Productos que se obtienen de las pieles curtidas. Va
queta, suela, piel de zapa, tafilete, badanas, gamuzas, 
cabretilla y pergamino.

Preparación, lavado y curtido de las diferentes pieles.
Elección y condiciones de los materiales para el tra

bajo. Caracteres que indican cuándo las pieles están 
bien curtidas. Puntos de España en que mejor se pre
paran las diferentes clases de curtidos y diferencias con 
los curtidos similares extranjeros.

SEGUNDO EJERCICIO TEORICO

Conocimientos de útiles y materiales.
Cordaje. Cualidades principales del cáñamo, y con

diciones que debe llenar para utilizarse en cuerdas. De
fecto dc las cuerdas. Defectos del embreado y engrasa
do de las mismas. Colchado ó torcido.

Tejidos de más frecuente aplicación para obras de 
guarnicionería,, su clasificación, según el número de hi
los y descripción y uso del cuenta-hilos, cualidades que 
deben llenar para ser de buena elaboración. Lienzo. 
Reconocimiento al tacto y vista y señales de buena ca
lidad y manera de conocer si tiene mezcla de algodón. 
Grasas. Grasa de caballo; grasa dc cerdo, manera de 
obtenerla y prepararla para el trabajo purgada dc agua. 
Sebo. Su naturaleza. Sebo cn bruto. Su preparación 
por ácido sulfúrico. Grasa negra de conservación. Va
selina, su procedencia y emp eo Aceite de ricino. Con
servación del cuero color ave lana.

Definición, clasificación y uso de las principales he
rramientas empleadas en el trabajo.
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De apoyo y sujeción. Mesas. Mesillas. Taburetes. 
Pinzas ó tablas de coser. Tenazas de arrancar, de fuer
za, de apretar. Alicates. Piedras.

Utiles de trazar. Compases diferentes. Reglas. Re- 
gladores de vivos y diversos. Ruletas de diversas for
mas. Matulejos. Utiles de cortar y rebajar. Cuchillos 
ordinarios para corte. Cuchillo mecánico para cortar 
bandas ó correas. Doble cuchilla para el cuchillo me
cánico. Cuchillos de cercenar. Cuchillos de rebajar ó 
rebajador Cuchillo mecánico para abrir hendidos. Cu
chillo mecánico para cercenar ribetes. Cuchillo roba- 
cantos para rebajar cantos ó achaflanar. Compás de 
volandera ó cuchilla. Cuchillas de corazón para faldo
nes de montura Cepillos de rebajar. Subia de taller. 
Tijeras. Uñetas.

Utiles de penetrar. Agujas romas numeradas del ce
ro al 11 y su aplicación respectiva, relativa á la ruleta. 
Hierro de leznas en numeración relativa á las agujas. 
Leznas de enroscar. Hierros de picar. Punzones ordi
narios. Punzones de bastear. Sacabocado de taladro, 
de herida, de alicates.

Utiles de lijar y terminar. Lisetas. Pasacuerda. Re- 
henchidores rectos, de gancho, de vuelta y gancho. 
Mazos-martillos. Hormas ó moldes.

Utiles auxiliares. Piedras de adiar. Sentadores de ti
los. Aparato para batir pelote á mano.

Regla general que hay que tener presente en el cor
te, relativo á la parte de piel que debe elegirse para los 
diversos objetos: como consecuencia de las diferencias 
existentes entre el lomo, vientre y extremidades. Cos
turas diversas y su división principal en dos clases, se
gún el material empleado para verificarlas.

Explicación y descripción de las diversas clases de 
costuras más usuales con hilo. Ordinarias,á dos cabos. 
A un cabo. A punto por cima. A torzal, ó sea dejando 
una cara á pespunte y la opuesta en puntadas unidas 
media á media. A diente de perro. De aparado. De cru
ceta. Interior é invisible. De hendido. De bastear, á 
nudo ó á seguido. ,

Descripción y explicación de las costuras usuales con 
agujetas ó concillas. A sesguillo, á media carne, á pi
tias paralelas, á pinas seguidas ó cadeneta. Nudos en 
terminación de costura ó en ligues con agujetas ó correi- 
llaS. Nudo recto. Nudo plano ó de mimbres simple. 
Idem id. doble. De pata de ganso. De cuadrado. De 
horca.

Describir la estructura y funciones de las diversas 
partes esenciales de una silla de montar de los modelos 
más usuales. Condiciones que deben satisfacer cada una, 
y circunstancias principales que han de concurrir en 
una buena silla respecto á la armónía en conjunto de 
sus barras, fustes, batallas, bastos, faldones, suspensión 
de estribos y fijación de cinchas, tanto de caballería ó 
batalla como de amarre ó sujeción al animal.

Diferencias esenciales entre el collerón y la collera. 
Estructura y funciones de las diversas partes que cons
tituyen á uno y otra, y condiciones principales á que 
han de obedecer en detalle y en conjunto. Sistemas más 
comunmente en uso.

Descripción de los sistemas de atalajes en uso ordi
nario. Diferencias características entre los empleados 
para carruajes de varas, de lanza sus pendida y decentro 
apoyo, comprendiendo los sistemas de bridas, brido
nes, bocados y serretas. Atalajes para bastes y limone
ras. Funciones que desempeñan y condiciones que han 
de satisfacer cada uno de los elementos componentes 
de los diversos sistemas de atalajes.

Presentación de un modelo de obra ejecutada por el 
opositor que tenga relación con el oficio de guarnicio
nero.

i EJERCICIO PRÁCTICO.

Ejecución en los talleres de una obra de guarnicione
ría, según un modelo ó un dibujo dado.

Guadalajara 4 de Enero de 1894.—El Coronel, Te
niente Coronel, Jefe del Establecimiento, Miguel Or
tega. ■

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pib1' 
de Zaragoza, en providencia de esta fecha recaída 
en causa que en dicho Juzgado se instruye sobre 
informalidades en la Administración de consumos 
de Fuentes, ha acordado se cite en forma, por me
dio de cédula que se insertará en el Boletín OficM^ 
de esta provincia y Gnceta de Madrid, á D. Santia
go Abad Luengo, Administrador que fué de con
sumos de Fuentes, que habitó en esta capital, ca
lle del Sepulcro, núm. 14, cuarto tercero, y cuyo ao- : 
tual paradero se ignora, para que comparezca an
te este Juzgado, sito en la calle de la Democracia) 
núm. 64, dentro del término de nueve días, con 
objeto de prestar declaración en la mencionada 
causa; previniéndole que de no comparecer incu
rrirá en la multa de o á 50 pesetas.

En su virtud, á fin de que tenga lugar la cita
ción á D. Santiago Abad, expido la presente cé
dula que firmo en Zaragoza á 29 de Enero de 
1894.—El Secretario, Juan Berdún y Pallarás.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilida' 

des pecuniarias impuestas en autos ejecutivos, 
sacan á la venta en pública subasta las fincas si
guientes, sitas en el termino municipal de El Bur
go de Ebro:

Una viña en la partida de las Peñas, de tre3 
hanegas de cabida, de segunda calidad; que lind6 
por Saliente con la de Jorje Peña, por Mediodía 
con riego de herederos, por Poniente con la d® 
José Lobera Urzola y por Norte con camino Y 
riego: tasada en 250 pesetas.

Y un campo, sito en Sisamón, de dos cahíces, d® 
tercera calidad; lindante por Saliente con el d0 
Leopoldo Anglés, por Mediodía con el de 3ov8e 
Peña, por Poniente con Antolín Lobera y p01
Norte con riego: tasado en 400 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar á la vez en est0 
Juzgado y en el municipal de El Burgo de Eb1'0 
el día 17 de Febrero próximo, á las once de y 
mañana; que no existe título escrito de las alud1' 
das fincas, cuya falta se habrá de suplir por el 
quirente, conforme á lo prevenido en la ley Hip0^ 
tecaria: que no se admitirá proposición que no 011 
bra las dos terceras partes de la tasación, y 
para hacer mandas será necesario depositar, P1®,. 
vi amente, en la mesa del Juzgado, el 10 por 1 
de la cantidad eu que aquéllas han sido tasad^1 '

Dado en Zaragoza á 27 de Enero de 1894.— d, 
blo Campos.—Por mandado de S. S., Angel B»r° '
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s reyistrados en este Jugado durante la 1.a decena de Enero de 1894

NACIDOS VIVOS

d ía s .

1. .
2. .
3. .
4. .
5. .
6. .
7. .
8. .
9. .

10..

LEGÍTIMOS

5
I 

8

K
3 9.

NO LEGITIMOS

3 D 
$

53 : h
l í
= I :

TOTAL 

de 

vivos.

NACIDOS SIN VIDA
Y mu e r t o s  a n t e s  d e  s e r  in s c r it o s .

LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS. TOTAL

-4
S o-
3

o < »
3

03 ®
3

TOTAL 1 DE
de j

AMBAS CLASES .
muertos.

1
3
1
1
3
3
1
3
»
1

17

3
3
1
1

2
1 
1
1
»

1-1

2
6
4
2
4
3 
3
4 
1
2

»

»

»

1
»

»

»

»
»

1

2
6
4
2
4
3
3
4
2
2
»

»

»

» »

»

»

»

»

31
»

»
»

2
6
4
2
4
3
3
4
2
2

1 1 32
Zaragoza 12 de Enero de 1894  i?i r ————————

' Juez municipal, José María Rascones.

32

DEFÜNGiONES reqist • /
Osificadas ñor6^ante la 1/ decena del ines de Enero de 

------- ------ por se^o y estado cwil de los fallecidos.

FALLEC
OÍAS.

1..
2..
3.,
4. .
5. .
6. .
7. .
8. .
9. .

10..

8°ltero«- Casados. *
Viudos.

1
1

»

1
»
1

1
1
»

5 1

1

t o t a l . |

T
1

»
1
»
1
2

1
Z^agoza 12 Je Bnero de 1894

7

ID(jsr_________
TOTAL

¡ GENERAL.

olleras. , Casadas. 
1

Viudas.
1

t o t a l .

1 » * 1 2
■ 3 » 3 4

1 » 1 *2 3
» 2 » 2 2
1 1 2 2
» » » » 1
ti » » >
» » । » 1
» 2 » 2 4
2 1 * 3 3

1 »___ • i » »
8 1 6 1 1 15___ ¡

22

^Uez Municipal, José María Rascones.
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JUZG-ADOS MILITARES.

Barbastro

D. Antonio Uguet Aliñé, Capitán del regimiento 
infantería reserva de Huesea, núm. 103, y Juez 
instructor del mismo:
Ignorándose el paradero del soldado de este 

regimiento Santos Jasa Lafuente; á quien estoy 
sumariando de orden del Sr. Teniente Coronel 
Jefe accidental del mismo, por el delito de no ha
berse presentado en esta ciudad para ser destina
do á Cuerpo activo en el mes de Noviembre úl
timo:

Y usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la presente requi
sitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, na
tural de Salvatierra de Aragón, provincia de Za
ragoza, y avecindado en su pueblo, hijo de Santos 
y de María, soltero, de 24 anos de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo rojo, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba clara, boca regular, color sano, frente 
ancha, aire bueno, producción buena, señas parti
culares ninguna, y estatura un metro,545 milíme
tros; para que en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha, se presente en esta ciudad en el 
cuartel que ocupan las oficinas de este regimien
to, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, si ¡10 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes, al cuartel anterior
mente expresado, y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Barbastro á 1." de Febrero de 
1894.—Antonio Uguet Allué.

Soria
D. José Díaz Melaira, Capitán del regimiento in

fantería reserva de Filipinas, núm. 70, Juez 
instructor del expediente que se sigue de orden 
del Exorno. Sr. general Comandante en Jefe 
del quinto Cuerpo de ejército, contra el reser
vista del reemplazo de 1887, Vicente Vela Se
rón, por faltar á concentración el día 20 de No
viembre último, según Real decreto de 4 de di
cho mes (D. O. núm. 244):
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo á Vicente Vela Serón, hijo de Juan y de 
Tomasa, natural de Villarroya de la Sierra, Juz
gado de primera instancia de Ateca, provincia de 
Zaragoza, soltero, cuyas señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos royos, nariz regular, barba na
da, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena; y de un metro 
575 milímetros de estatura, el cual ha servido en 
los regimientos de infantería de Albuera núm. 26, 

y Filipinas, núm. 52, hasta el mes de Marzo de ' 
1890, que marchó en uso de licencia ilimitada 
exceso de fuerza al pueblo de su naturaleza, p»ra 
que en el preciso término de 30 días, contados ■ 
desde la publicación de esta requisitoria en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, comparezca en 
oficinas de este regimiento, calle de la Aduan» 
Vieja, núm. 10 (Soria), y á mi disposición, p»r^ 
responder á los cargos que le resultan en el es
pediente que de orden de la Autoridad judicial de | 
la quinta región se le sigue, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado, se^1 
declarado en rebeldía. ■

A su vez, en nombre de S. M. el Rey, exhor ■ 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles éo* 
mo militares y de policía judicial para que pr»c' 
tiquea, activas diligencias en busca del reserviS" 
Vicente Vela Serón, y en caso de ser habido,1^ 
remitan en clase de preso á esta Plaza y á mi di9' I 
posición, ó dar cuenta del punto donde se encuen
tra para proceder en justicia; así lo tengo acord»' ■ 
do en diligencia de este día. .

Dada en Soria á 31 de Enero de 1894.—fl 
Díaz.

Calatayiid
D. Fermín Arévalo Moles, Capitán del regimiento | 

infantería de Calatayud, núm. 111, reserva, / ■ 
Juez instructor del expediente previo que so si'J 
gue al reservista del reemplazo de 1887, por»*® 
ber faltado á concentración:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

Francisco Rodríguez Jiménez, cuyo actual donT' 
cilio y paradero se ignora, para que en el térm1 g 
de 1Ó días, contados" desde su publicación en 1® ■ 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzg»^® 
militar con el fin de prestar declaración en el p1'^ 
citado expediente; pues así lo tengo acordado 0 ■ 
diligencia de este día. ■

Dado en Calatayud á 29 de Enero de 1891
Fermín Arévalo

PARTE NO OFICIAL.
-- - -

ANUNCIOS.
En la, finca del Hospital provincial, denoini»aj0 

Torre del Abejar, existen para vender barbado9 
las siguientes clases y precios: ¡y)

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, a J- 
pesetas el ciento. .

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al111 '
mo precio. , Je

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscate1
Málaga, á 4 pesetas el ciento. "¿pr

Toda la planta es de inmejorable calidad r .
sus raíces y lozanía. , , O]0S

También existe una gran cantidad de ai"^0(iíV 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de pe 
un0- . . . iEl que desee comprar, puede dirigirse al 
nistrador del Hospital._____________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


